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Proceso Sucesión Testada 

Demandante Valeria Velásquez Velásquez 

Causante Cecilia Vieira de Velásquez 

Radicado 05001 31 10 014 2019 00392 00 

Decisión Ordena Oficiar  
 

 

 

Este Despacho al retomar el estudio del expediente, se observa que le asiste 

razón al solicitante en memorial del 31 de marzo de 2022.  

 

Así las cosas, se ordena oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur indicándole que el título 

antecedente de adquisición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

Nro. 01N-240182 conforme el Certificado de Tradición y Libertad del Referido 

Inmueble es así:  

 

• El primer 50% según anotación 5 del Certificado de Tradición, por 

adjudicación en la sucesión del señor JHON DARÍO VELÁSQUEZ 

CORREA 

• El 50% restante según anotaciones 16 y 17 del certificado de tradición 

y libertad por adjudicación en la SUCESION del señor MAURICIO 

VELÁSQUEZ VIEIRA. 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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